
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2022-00055  LUCILA CADENA 

MARTINEZ contra NELSON ROSEMBER GUEVARA GUTIERREZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 17 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Por ser procedente, se dispone: 

ADMITIR el trámite liquidatario de la Disuelta Sociedad conyugal promovida 

por Lucila Cadena Martínez contra Nelson Rosember Guevara Gutiérrez. 

De la demanda, córrasele traslado al demandado por el término legal de diez 

(10) días. 

Notifíquese el presente proveído por estado, toda vez que la presente 

demanda se formuló dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de 

la sentencia de divorcio.  

Reconocer a la doctora Patricia del Pilar Giraldo Navarro, como apoderado 

judicial del extremo demandante en la forma y términos del poder conferido 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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